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Se declara texto oficial y auténtico el de 1M 
dicrpoaicionea oficiales, caalquieraj que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Svperior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suserito'es forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

4nuncios oficiales. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Los Sres. Ti l l son H e r r m a n n y C o m p a ñ í a , del co-
[nercio de esta plaza, solicitan t í tu lo de propiedad 

a el je la marca que emplean en l a f a b r i c a c i ó n del 
"Qi )ril nám. 30, los Sres. Juan Crossley é Hijos. 

La expresada marca consiste en una etiqueta 
^ llanca con el siguiente gravado é inscripciones en t in ta 

sncarnada. L a industr ia apoyada en una columna, 
D la mano derecha tiene un escudo con las letras 
. C. I . H.0—Manchester á su lado izquierdo hay 

|)tra figura a l e g ó r i c a , á sus piés u n león y en el 
ado derecho del gravado se encuentran un á r b o l 

CapÉrande, abrojo y otras plantas m á s . Enc ima de este 
Capiravado se vé la i n sc r ipc ión :— « L a Mejor F á b r i c a 
ida e Juan Crossley é H i j o s . » — M a n c h e s t e r . — Y debajo 

el gravado l a siguiente propaganda.—Los Sres. 
J4uan Crossley é Hijos de Manchester demuestran 

38 más sinceros agradecimientos á sus muchos 
^migos por sus liberales sentimientos h á c i a los gé-

eros marcados «La Mejor F á b r i c a de J . C. I . H.0 M.» 
e(jie ropia suya, y habiendo sabido que otras casas usan 
uaci 6 la misma marca azul , han determinado para que 
e II a lo futuro sean distinguidos sus g é n e r o s insertar 
el s obre ella sus nombres á lo largo Juan Crossley é 

lijos, asegurando á todos que pueden v i v i r seguros 
ñue! e que los g é n e r o s marcados asi son de superior 

alidad.—El anuncio indicado se ha l l a escrito ade-
ii]flrí tás en tagalo y chino, 
ion ^0 ^ue se Publica en e l p e r i ó d i c o oficial para 
n e ;eneral conocimiento, a d m i t i é n d o s e por espacio de 
e j reinta dias cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
ria, 0ntr^ la propiedad de l a marca que se solici ta .— 
Jülanila 22 de Julio de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, R i -

ardo de Vargas. 

fj Los Sres. Ti l l son H e r r m a n n y c o m p a ñ í a del Co-
tariaercio de esta plaza, sol ic i tan en esta Di r ecc ión t í -
ÍSCI alo de propiedad de las tres marcas diferentes que 

'Dplean en cualquier clase de productos que rec i -
an en estas Islas. 

i l a c i ó n de las tres expresadas m a r c a s . — N ú -
o 1̂ ro- — U n paisaje t ropical con u n mono montado 

obre u n t igre y debajo l a i n sc r ipc ión «Reg i s t e red 
rade M a r k . » — N ú m . 2.—Dos n i ñ o s chinos en u n 

,a ampo jugando. E l uno toca e l t amtam (gong) y el 
' tfo montado sobre un cabal lo de juguete á distan-

se ye una pagoda y u n r io con varios buques 
debajo la in sc r ipc ión «Reg i s t e red Trade M a r k . » — 

áel03 • — ^ Cí"a ian devorando un indio y encima 
f c a i m á n una c i g ü e ñ a cogiendo mariposas.—Y 
r1 a u n a de las etiquetas con borde ornado. 

que se publica en e l p e r i ó d i c o oficial para 
fg 6^1 conocimiento, a d m i t i é n d o s e por espacio de 
. *ma días cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
IAJ? t P^p iedad de l a marca que se sol ic i ta .— 
¡o* ? 22 de Jul i0 de 1 8 8 4 . ~ E 1 Subdirector, 
1(,ardo de Vargas. 
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u rla ^8 del corriente á las diez en punto de 
)HC ajjaDaJ se c e l e b r a r á en e l S a l ó n de actos p ú -
Suiei • esta ^ " o c c i o n , concierto p ú b l i c o para l a ad-

cion de herramientas necesarias para los traba

jos comunales de las Islas Mariana que se espresan 
en l a adjunta r e l a c i ó n , bajo el t i p o m p r o g r e s i ó n des
cendente de doscientos t re in ta y in pesos ochenta y 
dos c é n t i m o s siete octavos. 

M a n i l a 19 de Ju l io de 1884.—bargas. 

R E L A . C I O N valorada de las herronientas que han de 
adquirirse para los trabajos commáles de las Islas 
Marianas. 

PREUO D E 
LA UJIDAD. T O T A L E S . 

NÚM. CLASE DE HERRAMIENTAS. Pesos. Cént. Pesos. Cént 

50 Barretas de punta y 
boca. . . 

50 Palas. 
50 Azadones. . 
50 Zapapicos . 
12 Carreti l las de mano. . 

, 75 37 50 
» 75 37 50 
» 50 25 » 
» 87 4[ 43 75 
6 42 77 04 

Suma. . . 
5 p 3 para envases. 

TOTAL. . . 

220 79 
1 1 0 3 7 [ 

2 3 1 82 7 l 

M a n i l a 19 de Ju l io de 1 8 8 4 . — Ü . de Fernandez 
V a l l i n a . 

Pliego de eondiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
las Islas Marianas. 
A r t í c u l o 1.° Las herramientas objeto de l a con

t r a t a c i ó n s e r á n las que en clase y n ú m e r o se es
presan en l a r e l a c i ó n valorada ascendente á pfs. 
2 3 1 í 8 2 7[8 incluso e l 5 p 3 calculado para enva
ses, debiendo construirse las mismas con estricta su
j e c i ó n á los modelos que se ha l lan de manifiesto en 
esta D i r e c c i ó n , 

A r t . 2.° Para poder entrar en l i c i t ac ión s e r á 
preciso constituir p r é v i a m e n t e en l a Caja de d e p ó 
sitos pfs. 4<63 cuya carta de pago d e b e r á acompa
ñ a r á l a p ropos i c ión , sin cuyo requisito no s e r á 
admit ida , a s í como tampoco lo s e r á n las que exce
dan del t ipo. 

A r t . 3 .° Las proposiciones s e r á n por l a totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tienen este c a r á c t e r . 

A r t . 4 . ° E l servicio se a d j u d i c a r á a l autor de 
l a p ropos i c ión que resulta m á s beneficiosa para l a 
A d m i n i s t r a c i ó n : en e l caso de haber proposiciones 
iguales, se a b r i r á una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas y resultando 
t o d a v í a empate, se a d j u d i c a r á e l servicio á l a pro
pos ic ión s e ñ a l a d a con e l n ú m e r o o rd ina l m á s bajo, ó 
sea l a p r imera recibida por la Junta. 

A r t . 5.° E l adjudicatario d e b e r á consti tuir l a 
fianza defini t iva en e l t é r m i n o de cinco dias á con
tar desde e l en que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del 
remate. Si t rascurr ido dicho plazo no hubiese cum
pl ido con los indicados requisitos, p e r d e r á e l d e p ó 
sito consti tuido para l ic i ta r , quedando és to á favor 
de las Cajas de ramos locales, p r e c e d i é n d o s e á 
ce lebrar otro nuevo concierto. < 

A r t . 6.° L a fianza se c o m p o n d r á de ve in t i t r é s 
pesos diez y ocho c é n t i m o s , debiendo constituirse 
en m e t á l i c o ó en bonos del Tesoro en l a Caja de 
Depós i tos de esta Capi ta l . P o d r á fo rmar parte de 
l a fianza e l d e p ó s i t o provisional consignado para 
tomar par te en l a l i c i t ac ión . 

A r t . 7.° E l contratista d e b e r á entregar las her
ramientas y envases que acredita la r e l a c i ó n en los 
almacenes de l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a 
c ión C i v i l en e l plazo de quince dias, á contar desde 
el dia en que le sea comunicada la a p r o b a c i ó n de 
l a fianza. 

A r t . 8.° N o s e r á rec ibida ninguna herramienta , 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultat ivo de la I n s p e c c i ó n general 
de Obras púb l i cas , quien i n f o r m a r á sumariamente 
de sus condiciones y de si se ajustan en cal idad 
a l modelo correspondiente. Las que por no reun i r 
las condiciones exijidas fuesen rechazadas, s e r á n 
respuestas por e l contratista, sin que por esta c i r 
cunstancia tenga derecho á que se le a m p l í e e l 
plazo s e ñ a l a d o para l a entrega to ta l . 

A r t . 9.° Si t rascurr ido el plazo que se fija en e l 
art. 7.°, e l contratista no hubiese entregado l a to
ta l idad de las herramientas que constituyen su com
promiso, se p r o c e d e r á á adqu i r i r por a d m i n i s t r a c i ó n 
las que falten, s u f r a g á n d o s e las diferencias á que 
resulte su importe con cargo á l a fianza prestada; 
dando ñor rescindido e l contrato, e n t r e g á n d o l e e l 
resto que resulte de l a fianza, sin que tenga derecho 
á r e c l a m a c i ó n alguna. 

Man i l a 19 de Jul io de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a Sec
c ión de Fomento, Francisco de P. Ca lvan . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D . N . . . N . . . vecino de N . . enterado del anuncio 

publicado en l a Gaceta de esta Capital , por l a D i 
r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y del pliego 
de condiciones que han de servir de base para l a 
contrata de las herramientas que han de adquir i rse 
para los trabajos comunales de las Islas Marianas, 
asi como del t ipo de los modelos á que han de suje
tarse las mismas, se compromete á entregarlas 
por la cantidad de pfs..,. (en le t ra y n ú m e r o . ) 

Fecha y firma. 
N o t a . — E l sobre de la p ropos i c ión t e n d r á este 

r ó t u l o : «Propos i c ión para la contrata de las he r ra 
mientas de Islas Marianas » 

E l dia 26 del corriente á las diez en punto de su 
mañana , se celebrará en esta Dirección concierto público 
para la adquisición de un juego de pesas y medidas 
legales del sistema usual en el pais, con destino á la 
provincia de Calamianes, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 66, contando sus embalages y dere
chos que hayan de satisfacerse por el reconocimiento del 
mismo. 

Este servicio se adjudicará bajo las condiciones si
guientes: 

1. a E l juego de pesas y medidas objeto del concierto, 
será el que en clase y n ú m e r o se expresan en la rela
ción que se acompaña , debiendo adquirirse el mismo 
con estricta sujeción al número de piezas de que se 
compone y se consignan en dicha relación. 

2. a Para poder tomar parte en el concierto, será 
preciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. S'SO cuya carta de pago deberá acompañar á la 
proposición, sin cuyo requisito no será admitida; así como 
tampoco lo serán los que escedan del tipo señalado. 

3. a Las proposiciones serán por la totalidad del n ú 
mero de piezas de que se compone el expresado juego, 
siendo rechazadas las que no tuviesen este carácter, 

4. a E l servicio se adjudicará al autor de la propos i -
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a\&n que resulte más beneficiosa para la Adminis t rac ión: 
en el caso de haber proposiciones iguales, se abrirá una 
puja verbal durante diez minutos entre los autores de 
las mismas; y resultando todavía empate, se adjudicará 
el servicio á la proposición señalada con el n ú m . ordi
nal mas bajo, ó sea la primera recibida por la Junta 
del concierto. 

5. a E l adjudicatario deberá en el té rmino de diez dias 
en que se le notifique la aprobación del concierto, cons
t i tu i r la fianza definitiva. Si trascurrido dicho plazo no 
hubiese cumplido estos requisitos, perderá el depósito 
constituido para licitar, quedando el mismo á favor de 
las Cajas de ramos locales, procediéndose á celebrar 
nuevo concierto. 

6. a L a fianza será de pfs. 6'60, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de de
pósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la fianza 
el depósito provisional consignado para tomar parte en 
el concierto. 

7. a E l adjudicatario deberá entregar el juego de pesas 
y medidas compuesto del número de piezas que acredita 
la relación y sus embalages, e:i los Almacenes de la Di
rección general de Adtniuistrrcion Civi l en el plazo de 
30 dias. 

8. a No será recibida ninguna pieza de dicho juego 
sin que proceda al reconocimiento de los mismos por parte 
del fiel a lmotacén, quien informará sumariamente de 
sus buenas condiciones y legalidad. Las que por no reu
nir dichos requisitos fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia tenga 
derecho á que se le ampl íe el plazo señalado para la en
trega total. 

9. a S i trascurrido el plazo que fija el art. 7.° no hu
biese entregado el adjudicatario la totalidad del juego 
de pesas y medidas que constituyen su compromiso, se 
procederá á adquirir por administración las que falten, 
sufragándose las diferencias que arroje su importe con 
cargo á la fianza prestada, dando por rescindido el con
trato y entregándole el resto que resulte de la fianza sin 
que tonga derecho á reclamación alguna. 

Manila 22 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Francisco de P. Calvan. 

Relación especificativa del número de piezas de que se 
ha de componer un juego de pesas y medidas legales del 
sistema usual en el pais, y que debe ser adquirido en 
concierto público. 

-De peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 arrobas. 
Una balanza con su correspondiente juego de pesas, 

desde una libra hasta 1[4 de adarme. 

D e lunyiíud. 
Una braza de narra, de 2 varas de búrgos. 
I d . vara de id. de 3 pies de id . 

De capacidad para granos. 
U n cavan de narra, de 25 gantas, equivalente á 75 l i 

tros con borde de latón. 
1[2 id . de id . de 12 1[2 gantas, equivalente á 37 litros, 

con borde de id . 
Una ganta de id . de 8 chupas, equivalente á 3 litros, con 

borde de id . 
I l 2 id . de id . de 4 id . , equivalente á 1 1{2 litro, con borde 

de idem. 
Una chupa de id . , equivalente á 3[8 de l i t ro, con borde 

de idem. 
1\2 id . de id . , equivalente á 3|16 id . con borde de id . 
I j i id . de id . , equivalente á 3[32 id. , con borde de id . 

De capacidad líquida. 
Una ganta de latón de 8 chupas, equivalente á 3 litros. 
1{2 ganta de id. , de 4 chupas, equivalente á 1 1[2 litros. 
Una chupa de id. , equivalente á 3[8 litro. 
1|2 chupa de id . , equivalente á 3[16 id . 
1[4 id . de id . , equivalente á 3[32 id . 

Manila 22 de Jul io de 1884. E l Jefe de la Sección, 
Francisco de P. Gal van. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N N vecino de enterado del anuncio 

publicado por la Dirección general de Adminis t ración 
C i v i l en la «Gaceta» del y de la Instrucción para el 
servicio de Subastas de 18 de A b r i l de 1872 asi como 
de las condiciones para la adquisición de un juego de 
pesas y medidas usuales del país con destino á la pro
vincia de Calamianes, se compromete á ejecutar por su 
cuenta el referido servicio en la cantidad de pfs. (letra 
y número. ) 

Fecha y firma. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
S e c r e t a r í a . 

E n e l T r i b u n a l de L a s p i ñ a s se encuentra depo
sitada una caraballa. que ha sido hal lada á u n i n 
d iv iduo sin documento alguno. 

L o que de ó r d e n del Excrao. Sr. Gobernador se 
anunc ia en la "Gaceta ' ' para que llegue á cono
cimiento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta 
S e c r e t a r í a á reclamarlo dentro del t é r m i n o de diez 
dias á contar de esta fecha, pues pasado el p l a z j 

concedido si nse hubiese reclamado, se v e n d e r á 
dicho a n i m a l e púb l i ca subasta. 

Mani la 23 d J u l i o de 1884.—Polo de B e r n a b é . 

A R T I L L E R I A . 
MAESTRANZDEL DEPARTAMENTO D E F I L I P I N A S . 

N o habiendoiado resultado por fa l ta de l ic i ta -
dores la pr imei subast-i intentada para contra tar 
las maderas pa c o n s t r u c c i ó n correspondiente a l 
segundo lote dea celebrada el 14 de Junio p r ó x i m o 
pasado, para eleopio de las herramientas, mate
riales y otros eetos que se necesiten por este Es
tablecimiento p- t é r m i n o de dos a ñ o s , se convoca 
por medio del mésente á las personas qae p i e d a n 
convenir le parama segunda l i c i t ac ión , con respecto 
solo a l citado s^undo lote, maderas para constrnc-
cion, cuyo a c t o i e n d r á lagar el dia 29 de Agosto 
venidero á las iez de su m a ñ a n a ante l a Junta 
E c o n ó m i c r i de ste Establecimiento. E l pliego de 
condiciones y pjeios l ími tes , e s t a r á n de maTuf^esto 
en las oficinas le dicho Establecimiento todos los 
dias laborables e diez á doce de l a m a ñ a n a y las 
proposiciones d o e r á n redactarse indispensablemente 
con arreglo a l i^uiente 

M'DELO DE PROPOSICION. 
E l que suscrite, vecino de ( ta l parte) enterado 

del anuncio inseto en el n ú m e r o tantos de la «G- i -
ce^a oficial» de estas Islas y del pl iego de condi
ciones á que se;efiere, documentos ambos relativos 
á la contratacioi en subasta p ú b l i c a con destino á 
la Maestranza d€ Ar t i l l e r í a de esta Capital , e l acopio 
de maderas paia construcciones que puedan nece
sitarse en las nismas durante dos a ñ o s , se com
promete á efecluar la entrega de aquellos á los 
precios l ímites seña lados (ó con la rebaja de tanto 
por ciento) (espresándolo todo en le t ra y sin enmien
da n i raspadura; a c o m p a ñ a n d o la garant ia exi j ida. 
—Fecha y firma del autor. 

M a n i l a 19 de Jul io de 1884. - E l Oficial pr imero 
de A. M.—Secretario, Augusto de Olea.—V. 0 B . 0 
— E l Coronel Presidente, Anselmo Pantoja. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIREGgtQN GENERAL DE ADMINISTR\CÍ0N CIVIL. 

Jfor disposluioa de 13 U i r e j c i o i general ae iLdminis -
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de los corrales de pesca de los pueblos de la 
provincia de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos setenta y dos pesos setenta cén
timos anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila» nútn. 37 del dia 
seis de Febrero del corriente año. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de I n 
tramuros de esta Ciudad y en la Subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Agosto próximo las diez en punto de 
la mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento de 
garantia correspondiente. 

Manila 24 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Cal-
dés. 3 

Pnr disposición de la Dirección gener.il de Administración Civil se 
sacan á pública subasta el arriendo del arbitrio da mercados pú 
blicos del primer grupo de la provincii de Capíz. bajo el tipo 
en progresión ascendente de la cantidad de cuatrocientos sefentay 
siete pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiriones 
que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la esoresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esla Ciudad y en la 
subaltorna de dicha provincia el dia 16 de Agosto próximo las diez 
en punto de la mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas ea papel de sello tercero, 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 15 de Julio de 1881.—Enrique Barrera. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Plieoo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercadoi 

públicos del primer grupo de la provincia de Capiz aprobado 
por Real órden de i 6 de Junio de 18S0. publicado en la Gaceta 
núm. 252, correspondiente al dia J 0 de Setiembre del mismo año. 

1.a ^e arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 477 pesos 
anuales. 

Ü.a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
¿e^ la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
d^Ia espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan s* ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lieitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la lunta. haber coasis;nado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha

cienda pública de la provincia en que s ímulhneamente h 
iebre la subasta, la suma de pfs. 71*55 céntimos equivalente^ 
por ciento del importe total del arriendo que se realiz, ¿ 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposicioj 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del .'"«"nate. 
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición acenj 
que habrá do endosarse á favor de la Dirección general O 
nistracion Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora q ie seña|J 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la SJ 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna o.a8n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los l icjJ 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden q le ^ 
ciban v después de entregados no podrán retirarse bijoj 
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para U J 
cion ds pliegos se procederá á la apertura de los misnj,] 
el órden de su numeración; se leerán en alta v»z, to n.irjl 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación oarai,] 
teligencia de los concurrentes c^da vez que un oliegoi 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remite al tnejof 
tor, en ' tánto se deereu p >r la autoridad competente U q 
cacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se proj, 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitacioi 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho lérmi 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicar^ 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa el ni 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicionei 
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitacioi 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hon 
se señale y anuncie coa la debida anticipación. El liciii 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto 
oalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

S.a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco di 
\ guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corrJ 

diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del impon 
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condicionn 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidi» 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados dei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate,! 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem 
cou arreglo al artículo 5.° del Real decreto de "27 de Febri 
1832. Los efectos de esta declaración serán: l . " que se celebríl 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer remali 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga tambieij 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demi 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendril 
pre el depósito de garantía parala subasta y aún se podrái 
garle bienes, hasta cubrir hs responsabilidades probables,»! 
lia no alcanzase. De no presentarse proposición admisibleJ 
nuevo remate, se b »ráel servicio por cuenta de la Adminiil 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dias» 
al en que se comunique al contratista la órden al efecloj 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será ", 
juicio de los intereses del arrendador á menos que cau: 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
nistraoion Civi l , no lo jostiílquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriei 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres antr 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba 
cario, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualii 
carán de la fianza, la cual será repuesta en el ímproroga 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cu] 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el arlícj 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desdi! 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaud» 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas,! 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde debí 
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menoresí 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la mulla 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del 
que producirá todas las consecuencias de que se hace vi 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambul* 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, 0 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provinch 
obligación del contratista construir aquellos de los matern 
considere convenientes para poner á cuoierto de la injí 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derecb 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situado) 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterio' 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó m'1* 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía púW 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercaij 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares; 
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contral1 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tienda 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos a' 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 1 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se ente* 
casa la que como objeto principal sirva de morada á " j ' 
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el*1 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma 
alguna persona, no pueden ser consideradas como ci 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y deBaj 
la autoridad para la imposición de la multa correspond' 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas antej 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento fl 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oy* 
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos a" 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de h provincia, los gobernadorí,||l'JI 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al ^ 
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coantos 
im-

«nmo represenlante de la Administración, prestándole cnj 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
niiesto á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
?onia certificada de estas condiciones. 

00 En l')s mercados o parajes designados al efecto, nadie mas 
a^e él contratista podrá dar en alauiler tiendas, cobertizos ni 
íapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
eil toda ó en parte para este fin. 

Será obligación del contratista tener siempre los merca-
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 

ara ev¡lar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mamposfería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. , , , 

•>2. I ' f policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo-

rauen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los an i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

•23. El «ontratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios tiabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos-
íumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes 'U^ndo los vendedores concurran en otros dias 
idistinlos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
.este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2t3. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
^contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle prévia ia indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi-
aistracion no contrae compromiso alguno con los subarrendata-
TÍOS, \ que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
¿resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porgue la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en to<lo ó en parte, entregue el arbitrio á 
•subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará loa 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
•como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
r á n de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de le52, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía coutenf iosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía v ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
«ste contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
l a escritura correspondiente. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar al con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna.— Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 

1 • El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
«cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precedej 
M.o que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
^propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. » Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
-se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
afecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
•del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
^ara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
m á s embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si-
•Üos de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 

cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
-femejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
2a venta. 

^ Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec-
'túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo; los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 9 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo de la provincia de Capiz por la cantidad de 

pesos anuales y con entera sujeción 
^1 pliego de condiciones publicado en el núm de la Ga
veta del dia , del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docuaento que acredita haber de
positado en , ,. la cantidad de 71'55 cént. 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA )E REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reaes Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en \ salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduna, y ante la subalterna de 
la proviocia de lloilo, el servicii del arriendo por un trienio 
de la renta del 2. ^ grupo del ju.go de gallos de dicha provin
cia, con estricta sujeción al plieg» de condiciones que se inser
ta á continuación. 

La hora para la subasta de p e se trata, se regirá por 
la que marque el relój que aisle en el salón do actos 
públicos, 

Manila 22 de Julio de 1884.-Miguel Torres. 

Administración Central de Rmtas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego de condicioies generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultáoet ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y a subalterna de lloilo, el ar
riendo del juego de gallos del 2 . ° grupo de la men
cionada provincia, redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratscion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
4.a La Hacienda arrienda «n pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del 2 . 0 gnpo de la provincia de l loi lo, 
compuesto de los pueblos de Taraga, Polotan, Dumangas, 
Barotac nuevo, Barotac viejo, 3anate y Anilao,bajo el tipo en 
progresión ascendente de och»cientos cincuenta pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la conlrala no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de lloilo por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p 3 del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico 0 en valores aatorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 , ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin pré?io permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos e i la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuertí. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás diasque señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-iños de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias (ue conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratisa no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del ontrato, para la aplicación del 
apartado 5.0 de la condiebn anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugada; do los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya galbra, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al miaño grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrr con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativi del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celetrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes di los Curas Párrocos y Gober-

nadorcillos, no incidente que justifique ser cierto lo g a « 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qn* 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á la» 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia,, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los da 
SS. MM. y AA, caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista» 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so-* 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al v e r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las. 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecfeo á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen^ 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á. 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
guna admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Administración de Hacienda pública de lloilo, la cantidad 
de cuarenta y dos pesos, cincuenta céntimos, cinco,por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración» 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general., que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y ¿i cujas alias lacjUades compete resolver las que 
se susciten en cnanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

BO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
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3! . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto i favor de la Hacienda 7 
« 0 0 la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
sescision la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
íorme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
storgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
•de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
3a estension del título que le corresponde. 

Manila 9 de Julio de 1884.—El Administrador Central, 
^Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

B vecino de ofrece tomar á su cargo por tér-
a&wo de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
pr ovincia de por la cantidad de pesos 
«¿atóraos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha-
b t T impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M . Torres, 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
m L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civ i l , 
l í e sacan á publica subasta el arriendo del arbitrio de vadeo del 

Botonga del pueblo de Libm.inan y Maga rao de la provincia 
de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
Vesanía y ocho pesos setenta y cinco céntimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Di
lección que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de In
tramuros de esta Ciudad el dia 7 de Agosto próximo, las diez en 
llanto de la mañana. I.os que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 3 . ° , 
acompañando precisamente por separado el documento de garan
t í» correspondiente. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Barrera. 
.JPüag'o de condiciones que ha de servir de base para la subasta del 

arbitrio de vadeo del rio de Botonga comprensión del "pueblo 
4e Libmanan y Magarao de la provincia de Camarines Sur. 
4.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

•«presado , bajo el tipo en progresión ascendente de ciento se
senta y ocho pesos setenta y cinco céntimos anuales. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
l un t a en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresado 
t o n la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
fliego de la proposición se acompañará precisamente por sepa-

. Mulo el documento que acredite haber depositado el proponente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública 

. é en la Administración de Hacienda pública de la provincia 
"yespectivamente la cantidad de veinticinco pesos treinta y dos e¿n-
tómos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro-
Itdsieion. 

3. « Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio-
ses iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abr i rá licitación verbal entre los auiores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
.••ervicio al mejor postor. En el caso de no querer los poslores 
mejorar verbalmeiite sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
¡del pliego que se halle señalado con el número oidinal más bajo. 

4. » Con arreglo al artículo 8 . ° d é l a Instrucción aprobada 
.por Real orden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereres y conve
niencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
ei acto por el rematante á favor de la Dirección general de Admi
nistración C i v i l . 

6. a El rematante deberá prestardentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la lianza correspondiente, cuyo 
•valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á Sütisfaccion de la Dirección general de Administración 
Civi l . Cuando se constituya en Manila ó del Jefe de la provin
cia, cuando ei resultado de la subasta tenga lugar en ella. La 
lianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería central de Hacienda pública, cuando la adju
dicación se verifique en esta Capital ó en la Administración de 
Hacienda pública, cuando lo sea en esta. Si la fianza se presen-

•4niv fincas so'0 se admitirán estas por la mitad de su valor 
- Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspec-

«ncas de tabla v las" '^"^?l 1 ?0r lu *),recclon del ram 
Banco Españo? Filinini ™ y n,pai asi como ,asac-
aaanera alguSa ¿ Z L Z r Y ^ adm,tidas.Para la fianza en 
Us ÚLimaf por n ^ r ' ^ n ^ e n b i e r 0 8 ^ 0frecen ^ 

^ Jvtá tM?^^^^^ el ací0 del remate 
%% de Febreío de ga aI £feCt0 Ia ReaI ^ f u c c i o n 

o. Las 
acciones del 

8. » En el término de ciño dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser acnisible la fianza presentada, deberá 
otorgar la correspondiente scritura de obligación, constituyendo 
la fianza estipulada y cor renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que huiera que proceder contra él, mas si 
se resistiese á hacerse carg del servicio ó se negare á otorgar 
la escritura quedará sujete á lo prevenido en la Real Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra es como sigue:—Cundo el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba lleva para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescidido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectosde esta declaración serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo rematebajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferenci; del primero al segundo.—Segundo-
Que satisfaga también aquellos perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá sempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle benes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella 10 alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nievo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escriura se devolverá al contra lista el 
documento de depósito á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

9. a La cantidad en que si remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plati ú oro menudo y por meses antici
pados. En el caso de i n cu ra di miento de este artículo el contra
tista perderá la fianza entendimdose su incumplimiento transcur
rido los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, alonando su importe la fianza, de
biendo esta ser repuesta poi dicho contratista si consistiese en 
metálico en el imprórogable tirmino de quince dias, y de no ver i 
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
Regla 5.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 18S2 c i 
tada ya en condiciones anterbres. 

10. El contrato se enlencerá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comuniqieal contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. T»da dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastante á juicio del Excmo. Sr. Director 
general del ramo lo motivase!. 

M . E l contratista no podrá esigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se aconpaña. bajo la multa de diez pesos 
que se exijirán en el papel correspondiente por el Jefe de la provin
cia. La primera vez que el contritista falte á esta condición, pagará 
la multa de diez pesos; la segunda falta será castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato,bajo su responsa
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5. 0 de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al 
Juzgado respectivo, para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, debiendo facilitarle el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de mullas y no las satisfaciese á las veint iún 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuese necesaria. 

14. Será obligación del asentista tener siempre corriente los 
pancos y barotos para el paso de la gente y animales como 
también los hombres necesarios para manejar aquellos. 

15. Igualmente deberá haber Bantayanes á uno y otro lado 
del rio con sus vigilantes correspondientes siempre listos para 
avisar y evitar dilaciones perjudiciales á los pasageros á los cor
reos de tpanhoe urgontoo, puco ounlr jwiera o m i j i o n voluntaria 83 
castigará con rigor según el perjuicio causado. 

16. Será asimismo obligación del Contratista tener luz en no
ches oscuras en ambos lados del rio y aumentar la gente de ser
vicios en dias de avenida y corriente fuertes para evitar des
gracias. 

17. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue í snorancia . 

18. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Administra
ción c iv i l . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y or
nato público que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de descindir este contrato, si asi con
viniese á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

21 . El contratista es la persona legal y directamente obli 
gada. Podrá si acaso le conviniese subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bi t r io , será responsable única y directamente el coniratisfa. Los 
subarrendadores quedan sujet»s al fuero común porque su con
trato es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. Tanto el contratista cono los subarrendadores y comisio
nados que este nombre, deberín proveerse de los correspondien
tes títulos facilitando aquel una relación nominal al Jefe d é l a pro
vincia para que por su conducto sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, «sí como las de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rema
tante. 

23. Cuando la fianza censida en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta. deberá acompañarse por duplicado 
el plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

24. Cualquiera cuestión q»e se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá po1 la vía contencioso administrativa. 

TARIFA CE DERECHOS. 
1. a Por cada persona que pase al rio sin carga cobrará el 

asentista dos cuartos, y si lo levasen serán tre*. 
2. a Por cada animal sin círga, tres cuartos y cuatro con ella 
3. a Por cada canga ó carieton de dos ruedas sin carga, se 

cobra rán cinco cuartos y si la llevasen, serán diez. 
EXErCIOlNES: 

Ouedan exceptuados del paio el Excmo. Sr. Gobernador Capí 
'leneral de estas Islas y si comitiva. 

t a i ' ^ r . Alcalde mayor de la povincia, los Gobernadorcillos ca-
L l S ministros de justicia en comisión del servicio ó con-

bezas jt caudales de la Hacieida, los Carabineros de la RealHa-
duciend.ra los actos de su iistituto. 
cienda pa 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando acrediten comisión del servicio» 
Con arreglo al Superior decreto fecha I I de Enero de 1871 

también estará exento del pago de derecho el Párroco del pueblo 
en que se halla situado el vadeo, siempre que haga uso de él 
para el ejercicio de su ministerio. 

Todos los demás individuos incluios los naturales de cada pueble-
quedan sájelos al pago según tarifa. 

Manila 3 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, R. de Vargas. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra--
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas parles, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga derecbo^ 
á indemnización alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSÍCION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la -ádminú-

tracion Civil . 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar h su cargo por término 

de tres años el arriendo del arbitrio del vadeo de Botonga compren
sión del pueblo de Libmanan y Magarao de la provincia de Ca
marines Sur, por la cantidad de. . . pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm. . . 
de la Gaceta del dia... del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad |de veinticinco pesos treinta y 
dos céntimos, 

Fecha y firma. t-

Providencias judiciales. 
D. César Canella y Secadas, Alcalde mayor y Juez do-

primera instancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Juan Maderazo, que dijo sér Cabeza 
pasado del n ú m . 15 del pueblo de Silan provincia de 
Cavite, para que por el t é rmino de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente ante m i ó en la Cár
cel pública de esta provincia á defenderse del cargo 
que contra él resulta en la causa n ú m . 9035 que 
instruyo contra el mismo y otro por hurto, apercibido de 
sér en otro caso declarado rebelde y contumaz y se Se
guirá la causa con los estrados del Juzgado, parándole 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Jul io de 1884.—César Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amorao. 3 

D . Jesua Calvo Romera!, Alcalde mayor Juez de 1.*"" 
Instancia de esta provincia, quede estar en el ejercicio 
de sus funciones, yo el escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á J u l i á n Pie

dad, hijo de Valent ín y de Mamerta Angeles, indio, sol
tero de 30 años de edad, natural y vecino de Marigou-
don y del Barangay n ú m . 32, estatura baja, cuerpo re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz chata y color moreno,, 
reo ausente de la causa núm. 4.227, para que por e l 
té rmino de 30 dias, presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de esta provincia, á hacer sus descargos en la es
presada causa, y de hacerlo así , oiré y adminis t raré 
justicia y en otro caso, le parará los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Cavite á 15 de Jul io de 1884 .—Jesús Calvo 
Romeral—Por mandado de su Sría, E . Hernández . 

Don Leoncio Sacramento y Maguía, Alférez de la ter~ 
cera compañía del Regimiento de Infanter ía Visaya© 
n ú m . 5, Fiscal de una sumaria. 
Habiendo ausentado de esta plaza el soldado de la 

primera compañía de este Regimiento Remigio Ceñido., 
natural de Mandaue provincia de Cebú, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción, y usando-
de las facultades que conceden las Reales Ordenanza» 
á los Oficiales del Ejército en estos casos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto, al refe
rido soldado, señalándole el Cuartel de E s p a ñ a en esta 
plaza ó á cualquiera otra autoridad fuera de ella donde 
deberá presentarse, con objeto de dar sus descargo» 
dentro del té rmino de treinta dias á contar desde la 
fecha de su publicación, y de no verificarlo dentro del 
té rmino señalado, se seguirá y se sentenciará dicha su
maria, condenándole en ausencia y rebeldía. 

J o l ó 6 de Julio de 1884.—El fiscal, Leoncio Sacra
mento. 5 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros. 
Habiendo desertado de esta plaza el Marinero de 1.* 

de la primera Compañía , André s Villarda; en uso de 
las facultades que las Reales Ordenanzas me conceden;, 
le cito, l lamo y emplazo, para que en el t é rmino de 
treinte dias, se me presente en esta Comandancia, & 
en el Cuartel que ocupa su Compañía , á responder 
en sumaria que por dicho motivo le instruyo; advir
t iéndole que de no efectuarlo, le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.—Manila 10 de Jul io de 1884.—El Ca* 
pitan Teniente Fiscal.—Juan López. 

Imprenta de Airigosdel Pafs,'calle de Anda DÚBI. i . 


